
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de 

julio del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2021-00597-00, informando que la parte demandante 

descorre excepciones previas. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme excepción previa formulada por la demandada PORVENIR S.A., 

denominada inepta demanda por falta de integración del litis consorte 

necesario, la cual fue descorrida por la parte demandante mediante 

memorial visible en archivo 12 del plenario virtual, quién coadyuva 

solicitud, se resuelve: 

 

1. VINCÚLESE al contradictorio en calidad de Litis Consorte Necesario a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. 

 

2. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la Litis Consorte Necesario ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o quien haga sus 

veces, conforme lo establecido en al artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

3. CÓRRASE traslado de la demanda a la Litis Consorte Necesario 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, para que la 

conteste.  

 

4. HÁGASELE entrega a Litis Consorte Necesario ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. de una copia de 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


